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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Aunque en el presente asunto, la parte actora acreditó que, vía correo certificado se 
entregó escrito titulado comunicación para notificación personal, junto con copia del 
auto admisorio de la demanda, en la dirección que el citado extremo procesal indicó 
como aquella en donde la accionada recibe notificaciones, esto es, la calle 7 número 
570 de esta ciudad, edificio Acero López, apartamento número 302, debe 
aclarársele que tal hecho no conlleva automáticamente que se tenga a esta última 
por notificada personalmente del aludido proveído (auto admisorio de la demanda), 
en razón a que, contrario a lo que supone la apoderada judicial de la accionante, a 
la notificación física no le es aplicable el inciso 3 del artículo 8 del decreto 806 de 
2020, por cuanto dicha disposición lo que regula es la notificación que se surte vía 
mensajes de datos, aclarándose que, como en este caso no se aportó dirección o 
sitio electrónico donde se pudiera contactar a la accionada, el trámite de notificación 
personal debe llevarse a cabo conforme lo establecen los artículos 41 y 29 de CPL, 
pues esa es la interpretación que se obtiene del análisis del inciso 1º del precitado 
artículo 8, específicamente de la expresión “también podrán efectuarse”. 

En ese sentido, como la parte actora ya le envió un correo físico a la demandada, 
remitiéndole una documentación de cuya lectura se podía inferir que, en este 
despacho se interpuso una demanda judicial en su contra, lo adecuado es 
considerar que con esa inicial comunicación se agotó la primera citación a que se 
refiere el inciso 3 del artículo 29 ibídem.  

Ahora bien, como se presume que la accionada recibió esa primera citación, y a 
pesar de ello, no se comunicó con el despacho para notificarse formalmente de esta 
actuación, lo que corresponde a fin de garantizarle su derecho de defensa y 
contradicción, es ordenarle al extremo accionante, que agote la citación por aviso 
de que igualmente trata el mencionado art 29, a la misma dirección a la que remitió 
la comunicación anterior y con el cumplimiento de las formalidades que estipula la 
referida norma. 

Finalmente, déjese sin efecto las constancias secretariales de fecha 8 de marzo de 
2021 que obran a folio 27.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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